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VISTOS:

Decreto No 2487 de fecha 29 de D¡ciembre de
2015 de Secretar¡a Munic¡pal, Proyecto Presupgesto Munic¡pal de Ingresos y Gastos para el año 2016.

/ ol ord. N" 1 de fecha 04 de Enero de 2016, de
Dirección Desarrollo Comunitar¡o, que solicita modificación presupuestaria autor¡zado por el Alcalde

,/
*/ cl Cert¡f¡cado No 023 de fecha 07 de Enero de

2016 de Secretario Municipal, que certif¡ca la aprobación de modificac¡ón presupuestaria para actividad
de Programa de Jóvenes año 2016.

d) Decreto No 854 de fecha 29 de Septiembre, año
2004, de M¡nisterio de Hacienda que aprueba clas¡ficador presupuestar¡o, para el Sector Público.

e) Ley No 19880 sobre Bases de los
procedimientos adm¡nistrat¡vos que r¡gen los actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado.

f) D.F.L. N' 1/2006 de M¡nister¡o del Interior,
publicado en D.O. el 26 de Julio, año 2006, que fija texto refundido Ley No 18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12o de
Mun¡cipalidad y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

DEGRETO:

1. Apruébese act¡vidad N'1, denominada "APOYO
A INICIATIVAS JUVENILES', correspondiente al programa de Jóvenes, dependiente del Departamento
Promoc¡ón Comunitaria de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario.

2. Los gastos que originan las e.iecuciones de las
actividades de dicho programa, ascenderán a la suma de $ 700.000, y serán financiados con fondos
mun¡cipales.

3. Los gastos que demande el presente decreto
se ¡mputarán al Área 05, "Programas Recreacionales", ltems 24.01.008 Premios; 22.08.011Servicios de
Producción y desarrollo de eventos.

4, Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,
ARCHIVESE.
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Secretaría Municipal.- (2)
C/c Jefe de Admin¡strac¡ón y Finanzas - (1)
C/c Encargado Contabil¡dad y Presupuesto,- ('l)
C/c Encargada de Adquisiciones.- (1)
C/c Dirección de Control.- (1)
C/c Dirección D¡deco ('1)

C/c Programa Organizaciones Comun¡tar¡as,- (1)

JMAB/EMRfiffi/acr -


